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CIRCULAR EXTERNA No CIR10-3-DDP-0210
	Bogotá D.C., miércoles, 13 de enero de 2010

PARA:           
DE:            Viceministra del Interior


ASUNTO:  Rol institucional de las entidades de inspección, control y vigilancia y demás     

                  entes territoriales.
	


Teniendo presente la función legal establecida en numeral 13 del artículo 11 del Decreto 4530 de 2008, en consideración a la realización de las próximas elecciones de Congreso de la República  y de Presidente de la República y con el fin de garantizar el buen desarrollo de las mismas, me permito hacer las siguientes consideraciones y recomendaciones:

Respecto de las funciones de inspección, control y vigilancia que cada Gobernador y Alcalde ejerce frente a los organismos de acción comunal de su competencia, es necesario hacer alusión expresa a lo definido por el artículo 1º del Decreto 890 de 2008 sobre las mismas:

“Vigilancia: Es la facultad que tiene el Estado para hacer seguimiento a las actuaciones de las organizaciones comunales, con el fin de velar por el cumplimiento de la normatividad vigente.

Inspección: Es la facultad que tiene el Estado para verificar y/o examinar el cumplimiento de la normatividad legal vigente de los organismos comunales en aspectos jurídicos, contables, financieros, administrativos, sociales y similares.

Control: Es la facultad que tiene el Estado para aplicar los correctivos necesarios, a fin de subsanar situaciones de orden jurídico, contable, financiero, administrativo, social y similar de las organizaciones comunales, como resultado del ejercicio de la inspección y/o vigilancia.”
En complemento, es importante también tener presente el artículo 38 de la Ley 996 de 2005, de Garantías Electorales, que claramente señala como prohibiciones para los servidores públicos:
“A los empleados del Estado, les está prohibido:

1. Acosar, presionar, o determinar, en cualquier forma, a subalternos para que respalden alguna causa, campaña o controversia política.

2. Difundir propaganda electoral a favor o en contra de cualquier partido, agrupación o movimiento político, a través de publicaciones, estaciones oficiales de televisión y de radio o imprenta pública, a excepción de lo autorizado en la presente ley.

3. Favorecer con promociones, bonificaciones, o ascensos indebidos, a quienes dentro de la entidad a su cargo participan en su misma causa o campaña política, sin perjuicio de los concursos que en condiciones públicas de igualdad e imparcialidad ofrezcan tales posibilidades a los servidores públicos.

4. Ofrecer algún tipo de beneficio directo, particular, inmediato e indebido para los ciudadanos o para las comunidades, mediante obras o actuaciones de la administración pública, con el objeto de influir en la intención de voto.

5. Aducir razones de "buen servicio" para despedir funcionarios de carrera.

La infracción de alguna de las anteriores prohibiciones constituye falta gravísima.

Parágrafo. Los Gobernadores, Alcaldes Municipales y/o Distritales, Secretarios, Gerentes y directores de Entidades Descentralizadas del orden Municipal, Departamental o Distrital, dentro de los cuatro (4) meses anteriores a las elecciones, no podrán celebrar convenios interadministrativos para la ejecución de recursos públicos, ni participar, promover y destinar recursos públicos de las entidades a su cargo, como tampoco de las que participen como miembros de sus juntas directivas, en o para reuniones de carácter proselitista. 

Tampoco podrán inaugurar obras públicas o dar inicio a programas de carácter social en reuniones o eventos en los que participen candidatos a la Presidencia y Vicepresidencia de la República, el Congreso de la República, Gobernaciones Departamentales, Asambleas Departamentales, Alcaldías y Concejos Municipales o Distrital. 
Tampoco podrán hacerlo cuando participen voceros de los candidatos.

No podrán autorizar la utilización de inmuebles o bienes muebles de carácter público para actividades proselitistas, ni para facilitar el alojamiento, ni el transporte de electores de candidatos a cargos de elección popular. Tampoco podrán hacerlo cuando participen voceros de los candidatos.

La nómina del respectivo ente territorial o entidad no se podrá modificar dentro de los cuatro (4) meses anteriores a las elecciones a cargos de elección popular, salvo que se trate de provisión de cargos por faltas definitivas, con ocasión de muerte o renuncia irrevocable del cargo correspondiente debidamente aceptada, y en los casos de aplicación de las normas de carrera administrativa.”

Así mismo, debe considerarse la Directiva Unificada No. 005 del 27 de agosto de 2009 expedida por la Procuraduría General de la Nación, “mediante la cual se imparten instrucciones a los servidores públicos relacionadas con las jornadas electorales del 2010, elecciones de Congreso de la República, Presidente y Vicepresidente”, que puede ser consultada en http://www.procuraduria.gov.co/descargas/ELECCIONES_2010/Directiva.doc 

En consecuencia, hago la invitación a cumplir cabalmente las mencionadas recomendaciones dentro del marco de las funciones de inspección, control y vigilancia de los organismos comunales de primer y segundo grado, en el sentido de abstenerse de patrocinar o influir en medida alguna en el cambio de dignatarios de los organismos de Acción Comunal que ustedes reconocen.

Cordial saludo,

VIVIANA MANRIQUE ZULUAGA

Viceministra del Interior
Elaboró: 

M. Isabel

Revisó y aprobó:
MCCA
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